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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 27 de febrero de 2015 por la que se establece el baremo de
remuneraciones a percibir por la colaboración de carácter no permanente ni
habitual en las actividades formativas organizadas por la Dirección General
competente en materia de Protección Civil e Interior. (2015050045)

El Decreto 287/2007, de 3 de agosto, de indemnizaciones por razón del servicio, determina
que se podrán abonar asistencias por la colaboración, con carácter no permanente ni habi-
tual, en las actividades de perfeccionamiento de personal al servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura u organizadas por la misma. 

El baremo hasta ahora vigente, aprobado por Orden de 12 de mayo de 1998, ha respondi-
do a las necesidades de gestión existentes en el momento de su redacción. No obstante, da-
do el tiempo transcurrido desde entonces y teniendo en cuenta la experiencia acumulada tras
la aprobación y gestión de sucesivos planes anuales de formación de la Academia de Segu-
ridad Pública de Extremadura, el mismo ha devenido insuficiente para cubrir el total de even-
tualidades que han ido surgiendo, viéndonos por tanto en la necesidad de proceder a su sus-
titución.

Por otro lado, si bien cuando fue publicada la Orden de 12 de mayo de 1998 el peso de la
formación en materia de seguridad pública recaía casi exclusivamente en la Academia de
Seguridad Pública de Extremadura, con posterioridad, otras unidades administrativas ads-
critas a la Dirección General competente en materia de Protección Civil e Interior, especial-
mente la Unidad de Protección Civil, han incrementado sustancialmente la organización de
actividades formativas destinadas a todos los colectivos vinculados a la seguridad pública,
lo que hace aconsejable publicar una norma que unifique para todas estas actividades el
baremo de retribuciones de formadores de carácter no permanente ni habitual que partici-
pen en las mismas.

Al mismo tiempo, con esta orden se pretende adaptar el baremo de retribuciones de perso-
nal colaborador de la Academia de Seguridad Pública de Extremadura (Aspex) a la actual co-
yuntura económica y a la necesaria racionalización del gasto público, sin que ello suponga una
merma en la calidad de la formación impartida.

Por ello, se ha estimado conveniente hacer una mayor especificación o desglose de las dis-
tintas figuras que pueden intervenir en el desarrollo de los diferentes tipos de jornadas o
cursos. En este sentido, a la hora de determinar el baremo y el tipo de colaboración y/o re-
tribución, se ha tenido en cuenta, tanto el carácter predominantemente práctico de las ac-
tividades formativas que habitualmente se programan en la Aspex, la creciente descentra-
lización de las mismas, así como las especiales características de algunos cursos, por su
duración y régimen de asistencia, como sucede en los cursos selectivos de nuevo ingreso y
promoción para los policías locales de Extremadura, por lo que se distingue entre profeso-
res y monitores de prácticas y se hace una especial mención a la figura de los coordinado-
res de los cursos selectivos.
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En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene como objeto establecer los criterios y determinar el baremo de
remuneraciones por colaboración de carácter no permanente ni habitual en actividades de
formación y perfeccionamiento a todos los intervinientes en la planificación, desarrollo y
ejecución de las acciones formativas incluidas en los planes de formación organizados por
la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

2. Esta orden será de aplicación a todas las actividades formativas que organice la Acade-
mia de Seguridad Pública de Extremadura y demás unidades de la Dirección General com-
petente en materia de protección civil e interior.

3. En aquellos supuestos en que se haya estipulado la realización de una o varias acciones
formativas, en todo o en parte, a través de un instrumento de colaboración (convenio,
protocolo o figura similar), la presente orden será aplicable en la parte no afectada, en su
caso, por el mencionado instrumento de colaboración.

Artículo 2. Modalidades formativas.

1. Las acciones formativas podrán ejecutarse en modalidad presencial, semipresencial o a
distancia/teleformación (on-line).

2. La modalidad semipresencial conllevará parte presencial y parte a distancia o teleforma-
ción (on-line).

Artículo 3. Régimen jurídico.

1. Las asistencias contempladas en la presente disposición se devengarán conforme a lo dis-
puesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Ser-
vicio de las Administraciones Públicas y demás normas de desarrollo, así como en el De-
creto 287/2007, de 3 de agosto, de indemnizaciones por razón del servicio.

2. Las cuantías reflejadas en el baremo fijado en el Anexo a esta orden, se expresan en im-
porte bruto, estando sujetas las mismas a la retención legal por IRPF que se fije para ca-
da anualidad.

Artículo 4. Profesores y tutores.

1. Los profesores son aquellas personas que, en razón de sus conocimiento técnicos y apti-
tudes didácticas, se encuentran encargadas de impartir un curso o parte del mismo en la
modalidad presencial.

2. Los monitores de prácticas son aquellas personas que, por razón del enfoque eminente-
mente práctico de la actividad formativa a desarrollar, colaboran con el profesor en la eje-
cución de la misma, pudiendo ser su intervención independiente o simultánea a la de aquél.

3. En las acciones formativas de modalidad semipresencial o a distancia/teleformación (on-
line), la figura del profesor será sustituida por la de tutor, que además de poseer las ca-
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racterísticas anteriores, asumirá las funciones adicionales de consulta, seguimiento y di-
namización de aquellas.

4. Corresponde al Director General competente en materia de protección civil e interior, el
nombramiento de los profesores/ponentes/tutores, monitores de prácticas, coordinadores
u otros colaboradores intervinientes en cada curso o actividad organizada por la Acade-
mia de Seguridad Pública de Extremadura. A tal efecto se tendrá en cuenta lo dispuesto
en el artículo 304 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contrato del Sector Público.

5. La Dirección General competente en materia de protección civil e interior, será la que de-
terminará, en cada curso o actividad, el importe que deba fijarse por cada concepto, den-
tro de los límites establecidos, así como las remuneraciones de las actividades auxiliares
y otras complementarias de los cursos que organice la Academia de Seguridad Pública de
Extremadura o las diferentes unidades de la Dirección General citada.

6. Con carácter general, el número de horas de docencia a retribuir en cada curso o activi-
dad será el mismo que el de horas lectivas a certificar al alumnado, salvo que, por el en-
foque eminentemente práctico de aquéllos, sea necesaria la intervención simultánea de
varios profesores y/o monitores de prácticas. En estos casos se reflejará dicha incidencia
en la memoria económica del correspondiente plan anual de formación.

Artículo 5. Coordinación.

1. Con carácter general, cuando por la complejidad organizativa, la descentralización, nú-
mero de alumnos y/o duración de un curso o actividad formativa sea aconsejable, podrá
nombrarse un coordinador del mismo que deberá ser justificado debidamente por la Di-
rección General competente en materia de protección civil e interior.

2. Atendiendo a la duración (entre uno y cinco o más meses), especial régimen de asis-
tencia de los alumnos y dificultades en su organización, en los cursos selectivos de
nuevo ingreso y promoción para policías locales de Extremadura, se contempla espe-
cíficamente en el Anexo a esta orden la figura del Coordinador/es de los cursos selec-
tivos, con un régimen de retribuciones distinto al del resto de coordinadores de otros
cursos o actividades programadas, debido a la alta dedicación que requiere el desa-
rrollo de su labor (control de asistencia, tramitación de solicitudes por los alumnos, ré-
gimen interno, etc).

Artículo 6. Contratación para la ejecución de determinadas acciones formativas.

Cuando la especialidad de la acción formativa lo requiera o por la necesidad de determinados
recursos, instalaciones, medios o equipos, se podrá proceder a la contratación externa al am-
paro de lo establecido en la normativa vigente en materia de contratación del sector público.

Artículo 7. Elaboración de manuales y documentación complementaria para accio-
nes formativas.

1. Con carácter general y en el supuesto de que el temario, documentación complementaria
o material didáctico forme parte de la labor docente de su autor para el desarrollo de 
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acciones formativas, no procederá el abono de cantidad alguna por tal concepto, al con-
siderarse como una función inherente a dicha actividad docente.

2. Cuando, por razón de la índole de la acción formativa, por la Dirección General compe-
tente en materia de protección civil e interior se autorice la elaboración de un temario, de
documentación complementaria o de cualquier otro tipo de material didáctico de apoyo a
la misma, estos se sujetarán a los siguientes criterios:

a) Con carácter previo a la elaboración del temario, documentación complementaria o ma-
terial didáctico, por la dirección de la Academia de Seguridad Pública de Extremadura
se establecerá la extensión previsible, las reglas esenciales sobre su contenido y los
criterios de calidad que, en su caso, se apliquen.

b) Los temarios o materiales deberán ser originales y se entregarán en los plazos y for-
ma que se establezcan en las instrucciones que la dirección de la Academia de Segu-
ridad Pública de Extremadura apruebe al efecto.

c) La Junta de Extremadura ostentará la propiedad patrimonial de los temarios o mate-
riales elaborados por el autor o los autores a quienes se encomendó la elaboración, y
podrá hacer un uso adecuado de ellos, siempre dentro de los fines para los que fue
creado. A tal efecto, los autores firmarán un escrito de cesión patrimonial e intelectual.

d) Su utilización para fines ajenos deberá ser previamente autorizada por la Dirección Ge-
neral competente en materia de protección civil e interior. 

3. El material original se abonará en rango variable en función de la extensión, dificultad téc-
nica, metodología empleada o características del curso: de 1000 a 2000 euros con inde-
pendencia del número de autores.

Las revisiones o actualizaciones de dichos materiales se abonarán, en un rango variable
y dependiente de los mismos criterios señalados en el párrafo anterior, con entre 150 y
400 euros con independencia del número de autores.

4. En aquellos casos en los que se formalice un contrato de edición, se estará a lo dispues-
to en el mismo.

Disposición transitoria única. Actividades convocadas.

Aquellas actividades formativas organizadas por la Dirección General competente en materia
de protección civil e interior que, con anterioridad a la fecha de publicación de la presente or-
den, ya hayan sido objeto de convocatoria pública previa fiscalización de su memoria econó-
mica, continuarán rigiéndose hasta su ejecución por el baremo de retribuciones contenido en
la Orden de 12 de mayo de 1998.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda expresamente derogada la Orden de 12 de mayo de 1998 por la que se establece el
baremo de las remuneraciones a percibir por la colaboración, con carácter no permanente ni
habitual, en las actividades a cargo de la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden será de aplicación a los cursos o actividades que se inicien a partir de su
entrada en vigor, que tendrá lugar, el día siguiente al de su publicación en el “Diario Oficial de
Extremadura”.

Mérida, a 27 de febrero de 2015.

El Consejero de Hacienda y Administración Pública,
CLEMENTE JUAN CHECA GONZÁLEZ
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A N E X O

Baremo de remuneraciones por colaboración, de carácter no permanente ni habitual, en ac-
tividades organizadas por la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

I. Colaboraciones desarrolladas por formadores propios, que tengan la condición de emple-
ados públicos del Gobierno de Extremadura o de sus Organismos Autónomos, por emple-
ados públicos de otras Administraciones, por profesionales individuales y por personas fí-
sicas en general.

A. Docencia en cursos y jornadas normalizadas.

A.1. Formación presencial.

67 euros por cada hora lectiva de profesor y 45 euros por cada hora lectiva de
monitor de prácticas.

A.2. Formación semipresencial.

67 euros por hora lectiva presencial y 35 euros por hora a distancia o teleforma-
ción (on-line).

A.3. Formación a distancia o teleformación (on-line).

35 euros por hora.

B. Coordinación de acciones formativas.

B.1. Coordinación de jornadas y cursos normalizados, atendiendo a la siguiente esca-
la progresiva, en función de las horas lectivas de la actividad:

Cursos/Jornadas de menos de 8 horas 100 euros

Cursos de 8 a 20 horas 150 euros

Cursos de 21 a 60 horas 250 euros

Cursos de 61 a 100 horas 350 euros

Cursos de más de 100 horas 450 euros

Jornadas normalizadas 200 euros

B.2. Coordinación de seminarios o jornadas de alto nivel de especialización: Rango va-
riable, atendiendo a la duración de la actividad, contenidos didácticos, cualifica-
ción de los ponentes o a cualquier otro elemento objetivo, de 200 a 400 euros,
debidamente justificado por la Dirección General competente en materia de pro-
tección civil e interior.

B.3 Coordinación de programas de duración anual o semestral a desarrollar en distin-
tas localidades de Extremadura y con múltiples destinatarios (Defensa Personal
Policial, Educación Vial Escolar, ejecución de convenios, etc): Rango variable en
función del número de actividades a realizar, localidades, destinatarios y duración
de las mismas, de 200 a 1.000 euros, debidamente justificado por la Dirección
General competente en materia de protección civil e interior.
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B.4. Coordinador de cursos selectivos de nuevo ingreso y/o promoción profesional pa-
ra policías locales de Extremadura. Rango variable en función de la duración de
los mismos y número de alumnos asistentes, sin perjuicio de la realización de li-
quidaciones parciales cuando la coordinación sea desempeñada por más de una
persona durante todo o parte del desarrollo del curso, en cuyo caso se prorrate-
ará el total asignado entre los distintos coordinadores y en función de su grado
de participación, debidamente justificado por la Dirección General competente en
materia de protección civil e interior:

Cursos selectivos de nuevo ingreso y Entre 500 y 1.000 euros
promoción para policías locales de por mes de coordinación
Extremadura (entre uno y cinco o más meses)

C. Actividades especiales de formación y otras colaboraciones.

C.1. Participación en seminarios o jornadas de especial cualificación y conferencias.

C.1.1. Ponencias y lecciones magistrales: 150 euros por hora lectiva.

C.1.2. Profesionales de reconocido prestigio: 500 euros por intervención, con in-
dependencia del tiempo de duración de la misma, debidamente justifica-
do por la Dirección General competente en materia de protección civil e
interior.

C.1.3. Participación en mesas redondas: 100 euros por sesión.

C.2. Colaboraciones de soporte técnico o de naturaleza administrativa.

C.2.1. Colaboraciones de asesoramiento técnico, distintas de la impartición de se-
siones docentes, prestadas por personal ajeno a la Academia: 20 eu-
ros/hora.

C.2.2. Trabajos de traducción simultánea en actividades y eventos organizados
por la Academia de Seguridad Pública de Extremadura: 40 euros/hora.

C.2.3. Tareas de apoyo administrativo o de carácter subalterno asociadas a la eje-
cución de acciones formativas, cuando sea necesario: 15 euros/hora.

II. Colaboraciones desarrolladas por entidades formativas o personas jurídicas y empresas
consultoras privadas.

Las contraprestaciones económicas a entidades y personas jurídicas ajenas a la Admi-
nistración se determinarán conforme a sus específicas previsiones contractuales, según
se fije en la correspondiente asistencia técnica o, en su caso, en los términos del Con-
venio de colaboración suscrito con tal objeto. Las cuantías se determinarán atendiendo
a precios de mercado, no rigiendo por tanto las anteriormente consignadas, aun cuando
estas últimas operarán con carácter referencial para la contratación de los correspon-
dientes servicios, todo ello conforme a la legislación aplicable en materia de contratación
del sector público.
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III. Actividades de colaboración mixta y actividades sujetas a más de una modalidad de
impartición.

En aquellas actividades que por sus características así lo requieran, se podrá distribuir la
carga lectiva de las mismas de tal forma que parte de la actividad se realice mediante co-
laboración a desarrollar por formadores propios y el resto mediante colaboración de enti-
dades formativas o personas jurídicas y empresas consultoras privadas, siendo de aplica-
ción para cada supuesto lo establecido en los apartados anteriores.
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